
IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALCOY

Edicto

Don Rafael Vaño Silvestre, Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Alcoy,

Por el presente, hago saber: Que con 
el número 407/84, se ha iniciado expe
diente de suspensión de pagos de la En
tidad «Antonio Peralta, S. A », dedicada 
a la fabricación de torcidos e hilados de 
fibras artificiales, domiciliada en Alcoy, 
calle Tosal y Molíns, número 68, repre
sentada por el Procurador don Santiago 
Abad Miró, en cuyo procedimiento y por 
proveído de este día se ha tenido por 
solicitada la declaración del estado de 
suspensión de pagos del indicado comer
ciante, habiéndose nombrado intervento
res judiciales a don Enrique Rico Ferrer 
y don Vicente Segura Espí, Profesores 
mercantiles, y al «Banco Hispano Ameri
cano, S. A.», habiendo quedado interve
nidas todas las operaciones que afectan 
a la referida suspensa. Lo que se hace 
público para general conocimiento y efec
tos.

Dado en Alcoy a 28 de julio de 1984.— 
El Juez, Rafael Vano Silvestre.—El Se
cretario ¡udicial, José E. López Sánchez.
i 1 ¡ 26-C.

BARCELONA

Edictos

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma 
gislrado-Juez a°c¡denta! del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de 
Barcelona.

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artíoulo 131 de la Ley Hipote
caria número 294/82, instado por «Banco 

Popular Español, S. A.», contra doña Lui
sa Uizinger Helbling, he acordado la cele
bración de la, primera, pública subasta, 
para e: próximo día 19 de noviembre, 
a las diez horas, en la Sala Audiencia 
de -ste Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
rogistral están de manifiesto en Secreta
ria y que los lioitadores deben aceptar 
como bastante la situación; que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Una oasa, señalada con el número 24 
en el pasaje o calle de Montornés de 
esín ciudad, compuesta de planta sótanos 
con una superficie de 123 metros 8 decí
metros cuadrados, planta baja dé 148 me
tros 53 decímetros ouadrados, estando 
piso con la misma superficie de 148 me
tros 53 decímetros cuadrados, estando 
d:-síi'’adc el resto del terreno no edificado 
a patio: todo ello edificado sobre una por
ción de terreno de superficie 419 metros 
30 decímetros ouadrados, equivalentes a 
11.098,03 palmos cuadrados. Lindante: al 
frente, Oeste, en línea de 14 metros, con 
el referido pasaje de Montornés: izquier
da, entrando. Norte, en una longitud de 
30,60 metros, oon finca de Elisa Giménez

Luengo; derecha, Sur, en recta de 28,30 
metros oon resto de la finca de que se 
segregó, y por la espalda, Este, en línea 
de 14,05 metros, oon finoa de Luis Na
varro.

Valorada en la suma de 3.000.000 de 
pesetas.

Dado en Barcelona a 19 de julio de 1884. 
El Magistrado-Juez, José Ramón Ferrán- 
diz Gabriel.—El Secretario.—4.441-16.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia núme
ro 12 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria que se sigue en este Juz
gado con el número 141/83-3, a instan
cias del Procurador don Antonio María 
de Anzizu, en nombre y representación 
de Caja de Ahorros de Cataluña, contra 
«Inmobiliaria Pirineos» y F.°, C., Montse
rrat Borrás Artiz, por cuantía de pese
tas 46.113.496, en el que por proveído de 
esta fecha se ha acordado sacar por ter
cera vez en pública subasta y sin suje
ción a tipo el inmueble que luego se 
dirá, señalándose para ello el día 28 
de octubre a las doce horas de su ma
ñana y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Todo licitador que quiera to
mar parte en la subasta deberá consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del 75 por 100 de la suma 
del precio pactado en la escritura de hipo
teca.

Segunda.—Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado y se 
entenderá que todo licitador aceptará co
mo bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsislentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Primer lote:

Finca urbana sita en calle Bruch, 186- 
168, planta 1.a. puerta 2.a. Barcelona. Ins
crita en el Registro de la Propiedad nú
mero 4 de ésta, tomo 1.037, folio 181 vuel
to, libro 1.037, finca 50.984, inscripción se
gunda.

Valorada en 6.900.000 pesetas.

Segundo lote:

Finca urbana sita en calle Bruch, 166- 
168, planta 1.a, puerta tercera. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 4 
de Barcelona, tomo y libro 1.037 de Gra
cia, folio 183, finca número 50.986, inscrip
ción segunda.

Valorada en la cantidad de 7.500.000 pe
setas.

Tercer lote:

Finca urbana sita en calle Bruch, 166- 
168, planta 2.a. puerta segunda, de Bar 
celona. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Barcelona número 4 tomo y 
libro 1.037 de Gracia, folio 195, finca 51.00Ó, 
inscripción segunda.

Valorada en 6.900.000 pesetas.

Cuarto lote:

Finca urbana sita en calle Bruch, lea
les, planta 2.a, puerta cuarta, de Barcelo
na. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 4 de Barcelona tomo y li
bro 1.037 de Gracia, folio 201, finca 51.004, 
inscripción segunda.

Valorada en 7.100.000 pesetas.

Quinto lote:

Finca urbana en calle Bruch, 166-168, 
planta 4.a, puerta cuarta, de Barcelona. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Barcelona al tomo y libro 
1.037 de Gracia, folio 233, finca 51.036, 
inscripción segunda.

Valorada en 7.100.000 pesetas.

Sexto lote:

Finca urbana en calle Bruch, 166-168, 
en pinta 5." puerta primera, de Barce
lona. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 de Barcelona, al tomo y 
libro 1.039 de Gracia, folio 1, finca 51.046, 
inscripción segunda.

Valorada en 7.100.000 pesetas.

Séptimo lote:

Finoa urbana en calle Bruch, 166-168, 
planta ático, puerta segunda, de Barcelo
na. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 4 de Barcelona, al tomo y 
libro 1.039 de Gracia, folio 33, finca 51.078, 
inscripción segunda.

Valorada en 7.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 19 de julio de 
1984.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
8.951-A.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel ac
cidental Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 7 de Barcelona

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 1.682-S de 1981, se siguen autos 
de juicio ejecutivo a instancia de «Saen- 
ger, S. A », representada por el Procura
dor señor Joaniquet, contra don José An
tonio Cobos Perea, en reclamación de 
cantidad, en los cuales he acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera 
vez, término de veinte días y precio de su 
avalúo los bienes embargados a dicho de
mandado y que luego se especificarán.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3. planta '.a de esta ciudad, 
se ha señalado el dia 3 del próximo mes 
de octubre a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posluras 
que no cubran las dos terceras partes 
del precio d su avalúo.

Segunda —Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el Establecimiento destinado al efecto 
una cantidad, igual, por lo menos al 10 
por 100 ofec’ivo clel valor de los bienes 
que sirven de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisit' no serán admitidos, con
signaciones que se devolverán a sus res
pectivos dueños, acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su
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obligación y, en su caso, como parte del 
precio dt la venta.

Segunda.—Urbana: Número 3.—Local 
en plañía baja, con destino comercial, 
industrial, recayente en su totalidad a la 
calle de Felipe III, con acceso indepen
diente a. mismo por varias puertas abier
tas a dicha calle Tiene enclavado inte
riormente el patio-zaguán y caja de esca
lera v ascensor para acuso de las vivien
das en pian tas altas por la citada calle 
de Felipe 111; del edificio sito en termino 
de Sagunto, partida de la Vila, lormando 
esquina a las calles de Felipe III y Reina 
Doña Juana, con dos patios zaguanes de 
entrada, recayente uno a cada calle nú
meros 11 y 13, carece de distribución in
terior Ocupa una superficie construida 
de ¿94 metros 99 decímetros cuadrados, 
y linda, mirando desde su interior a la 
fachada: per irente, calle de Felipe III; 
derecha, edificio de «Coysa, S. L.»; iz
quierda, con los locales comerciales nú
meros l ■ 2 dé orden hipotecario y con 
el hueco de escalera y ascensor del za
guán recayente a la calle de Reina Doña 
Juana, y por espalda, fincas de doña 
María Vicenta Morelló, don Rafael Ro- 
selló López y don José Roselló Vergada.

Inscrita al tomo 1 132. folio 241, fin
tas 4.425.000.

Valorada a efectos de subasta en pese
tas 4.426.000.

Dado en Barcelona a 26 de julio de 1984. 
El Magistrado .)uez, José Ramón Ferrán
diz Gabriel.—El Secretario.—4.440-16.

*

Don Miguel Fernández Otero, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia, número 12 
de esta ciudad,

Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú
mero 1.571/82-2.“, instado por «Banco Po
pular Español, S. A.», contra don Carlos 
Domingo Ruiz y doña Rosa María Alonso 
Molina he acordado por providencia de 
fecha 26 de julio actual la celebración 
de primera pública subasta para el día 
23 de octubre a las doce horas en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación y 
en las condiciones prevenidas en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, haciéndose cons
tar que los títulos de propiedad obran 
en autos, para ser examinados en Secre
taría por los Imitadores, que deberán in
formarse con su resultancia, sin que pue
dan exigir otros y que subsisten las car
gas anteriores y preferentes.

El bien inmueble objeto de subasta es:

Finca número 51.636 de la calle Carta
gena, número 299-301, piso 6.°, 2 a, depar
tamento número 15, de la localidad de 
Barcelona. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 5 de Barcelona, al to
mó 1.012, folio 75, libro 1.012, finca nú
mero 51.636. Valorada en la cantidad de 
2.900.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 26 de julio de 1984. 
El Magistrado - Juez, Miguel Fernández 
Otero.—El Secretario.—4.439-16.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, acciden
tal Magistrado-Juez de Primera Instan
cia de esta ciudad número 6,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 941/82-A, instado por la 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros contra doña Nuria Villoría Ca
ray, he acordado por providencia de fecha 
de hoy la celebración de primera y pú
blica subasta el día 12 de noviembre, a 
las doce, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, a los tipos que se indican para 
cada lote, en las condiciones prevenidas 
en la Ley Hipotecarla y especialmente 
las siguientes: El remate puede hacerse 
a calidad de cederlo a tercero, será ne
cesaria la previa consignación del 10 por 
100 del tipo de subasta, no se admitirán

posturas inferiores a aquél, y las cargas 
anteriores y las preferentes al crédito 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y se subroga 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. Se hace constar que la certifica
ción registra! está de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

Finca objeto de subasta
Casa chalé de la parcela 1, letra O.O, 

frente a la calle Arrabal y calle núme
ro 19, de la urbanización «Mas d’en Gall», 
de la localidad de Esparraguera, San Fe- 
liu de Llobregat.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
.de Esparraguera, al tomo 1.307, folio 182, 
libro 75 de Esparraguera, finca número 
4.873, inscripción segunda.

Valorada en la cantidad de 734.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 27 de julio de 
1984.—El Magistrado-Juez, Agustín Ferrer 
Barriendos.—El Secretario.—6.953-A.

*

Don Julio Aparicio Carreño, accidental
Magistrado-Juez de Primera Instancia
de esta ciudad número 1,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 123/1982-P, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que litiga eje pobre, contra «In- 
mobi ’.aria Vendrell, S. A.», he acordado 
por providencia de fecha actual la cele
bración de primera y pública subasta el 
día 29 de octubre a las doce horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, a los 
tipos que se indican para cada lote, en 
las condiciones prevenidas en la Ley Hi
potecaria y especialmente las siguientes: 
El remate puede hacerse a calidad de 
cederlo a tercero, será necesaria la pre
via consignación del lo por 100 del tipo 
fijado de subasta, no se admitirán postu
ras inferiores a aouél, y las cargas an
teriores y las preferentes al crédito con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y se subroga en 
la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. Se hace constar que la certifica
ción registra! está de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

Finca objeto de subasta
Número 8. Vivienda en la planta 1.a, 

puerta 1.a, del edificio denominado blo
que D, sito en término municipal de Ca- 
lafell, siendo parte integrante de las man
zanas A-10 y A-ll de la urbanización 
«Mas de la Mel». Se compone de estar- 
comedor, ■ cocina, tres dormitorios, baño 
y aseo. Cabida, 83 metros 44 decímetros 
cuadrados, más 24 metros 58 decímetros 
cuadrados destinados a terrazs. Linda: 
derecha, entrando, en proyección vertical, 
con jardín; izquierda, en proyección verti
cal, resto de finca número 3; fondo, en 
proyección vertical, con porción que se 
segregó número 3, y frente, hueco de es
calera, ascensor y vivienda puerta 2.a

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vendrell. tomo 842, libro 162 de Cala- 
fe]], folio 136, finca 13.414, inscripción pri
mera.

Tasada a efectos de subasta en la can
tidad de 2.800.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 30 de julio de 
1984.—El Magistrado-Juez, Julio Aparicio 
Carreño.—El Secretario—6.952-A.

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 3, de esta ciudad,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipo

tecaria, número 622 de 1984-M, in6tado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, contra «Promotora Afsa, So
ciedad Anónima», he acordado por provi
dencia de fecha de hoy la celebración 
de primera y pública subasta el día 21 
de noviembre, a las doce, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, a los tipos que 
se indican para cada lote, en las condi
ciones prevenidas en la Ley Hipotecaria, 
y especialmente las siguientes: El remate 
puede hacerse a calidad de cederlo a ter
cero, será necesaria la previa consigna
ción del 10 por 100 del tipo de esta su
basta, no se admitirán posturas inferiores 
a aquél, y las oargas anteriores y las 
preferentes al crédito continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y se subroga en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Se hace 
constar que la certificación registral está 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bastan
te la titulación.

Finca objeto de subasta

Finca número C-5 y C-6, de la calle 
Teniente Coronel González Tablas y Abo
gado Ballbé, piso 6.°, 2.a, de la locali
dad de Barcelona, zona residencia] «Par
que Cervantes».

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de esta capital, al tomo 907, 
folio 143, libro B5, finca número 10.621.

Valorada en la cantidad de 4.000.000 de 
pesetas.

Barcelona, 31 de julio de 1984 —El Ma
gistrado-Juez, José Ramón Ferrándiz Ga
briel—El Secretario.—6.954-A.

BILBAO

Don José Ramón San Román Moreno.
Magistrado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número 1 de Bilbao (Sec
ción 2.*),

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y al número 366/84 se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancias de Caja de Ahorros Vizcaína 
(pobreza), Procurador señor Perez Gue
rra, contra don José Miguel Costana Fer
nández, sobre reclamación de cantidad, 
en los que por resolución de esta fecha 
se na acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días 
los bienes que más abajo se reseñarán, 
señalándose para la celebración de la mis
ma ei día 2 de noviembre y hora de las 
once de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones si
guientes:

No se admitirá postura que no cubra 
el tipo de subasta.

Los liciLariores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o Establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del ipo de subasta.

Pueden, asimismo, participar en la su
basta en calidad de ceder el remate a 
un lercero.

Los aulos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a do] articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, que se enten
derá que todo lioiláiíor acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si os hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose, que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin deslinarse a su extinción el precio 
del remate.

Descripción de los bienes

Número 85 ó vivienda letra C, centro 
subiendo, de la planta 1.a. Tiene una su
perficie de 68 metres y 34 decímetros 
cuadrados. Pertenece al edificio sito en 
Galdácano, en la calle Urrela y señalado



con el número 16. Inscrita al libro 75 
de Galdácano, folio 186 vuelto, finca 1.324, 
inscripción once.

Tipo de subasta en 1.350 000 pesetas

Dado en Bilbao a 9 de julio de 168-1 —El 
Magistiado-Juez, José Ramón San Rcmán 
Moreno.—El Secretario.—14.020-C.

*

Don José Ramón San Román Moreno,
Magistrado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número 1 de Bilbao (Sec
ción 2.*),

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y al número 50/82 se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancias de Caja de Ahorros Vizcaína, 
que goza del beneficio de pobreza, contra 
«Construcciones Metálicas y Maquinaria 
Ruba», sobre reclamación de cantidad, en 
los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por 
segunda vez y término de veinte días los 
bienes que más abajo se reseñarán, seña
lándose para la celebración de la misma 
el día 31 de octubre- y hora de las once 
de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones si
guientes:

No se admitirá postura que no cubra 
el tipo de subasta.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o Establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 1° Por 100 
del tipo de subasta.

Pueden, asimismo, participar en la su
basta en calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Los autos y la certificación dei Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas 0 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Descripción de los bienes:

Parcela de terreno procedente dg «Biz- 
carra» y terreno al Sur, con Jurisdicción 
de Forúa, hoy Guernica y Luno, que lin
da: por Norte con pertenecido de la casa 
Bolialde Aurrekoa; Sur, con camino a las 
canteras; Este, con más pertenecido de 
la casa Bolialde-Aurrekoa, y Oeste, con 
pertenecidos del caserío Zárraga. Mide 
1 500 metros cuadrados Sobre la parcela 
descrita se encuentran las siguientes edi
ficaciones:

A) Casa señalada y unifamiliar deno
minada «Neuland-Etxe*, linda por todos 
Jos lados o aires, con terreno 'de la finca 
sobre parLe de la cual se halla erigida, 
ocupa 131 metros y 90 decímetros cuadra
dos, y comprende una sola planta distri
buida en estancia, comedor, tres dormito
rios, cocina, cuarto de baño, porche, un 
vestíbulo y un pasillo de distribución co
rrespondiente, y tiene su entrada a través 
del porche sito en el ángulo Suroeste.

B) Pabellón industrial que linda por 
todos sus lados con terreno propio sobre 
el cual se hnlla erigido. Mide 477 metros 
y 15 decímetros cuadrados y tiene su en
trada por la fachada principal o lado Sur. 
Consta de una sola planta que comprende: 
Una nave que ocupa 453 metros cuadra
dos y dos departamentos destirados a 
aseo, y ropero que ocupan, respectiva
mente, 10 metros y 20 decímetros cuadra 
dos y 13 metros y 95 decímetros cua
drados.

Referencia regislral: En el Registro de 
la Propiedad de la villa de Guernica y 
Luno en el tomo 291 del archivo general, 
libro 5 de Forúa, folio 141, finca núme
ro 277, inscripción octava.

Valorado a efectos de subasta en pese 
tas 4.500.000.

Dado en Bilbao a 9 de julio de 1984.—El 
Magistrado Juez. José Ramón San Román 
Moreno.—Li Secretario.—14 022-C.

*

Don José Ramón San Román Moreno.
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 1 de los de Biibao, Sección 1.a,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 477 de 1983, a instancia 
de Caja de Ahorros Vizcaína, contra «Sa 
rrialde S, A.», en reclamación d'’ crédito 
hipotecario en el que, por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a pública 
subasta por tercera vez y término de 
veinte días, los bienes que más abaio 
Se reseñarán, señalándose para la cele
bración de la misma las diez treinta ho 
ras del día 18 del mes de octubre próximo 
en ia Sala de Audiencia de este Juzgado 
con las prevenciones siguientes:

a) Que los bienes inmuebles objeto de 
subasta salen a licitación con la cualidad 
de sin sujeción a tipo.

b) Que los licitadores para tomar par
te en la subasta deben consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento al 
efecto, una cantidad igual, cuando menos, 
al 10 por 100 del tipo fijado par-, la se
gunda subasta.

c) Que puedan asistir a la misma oon 
la "alidad de ceder el remate a tercero

d) Que los autos y certificación regis- 
tral a que alude la regla 4.a queden 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado para su examen por los postores, 
entendiéndose que estos aceptan como 
bastante la titulación existente, sin tener 
derecho a ninguna otra y que las oargas 
anteriores o preferentes que existieran, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, al no destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Finca número 1. Terreno solar deno
minado «Sarrialde». en jurisdicción de la 
anteiglesia de Munguia con una extensión 
superficial de 1.355 metros cuadrados, y 
linda: Ai Norte, carretera de Munguia a 
Guernica; Sur terreno correspondiente a 
edificio promovido por «Sarrialde, S. A.; 
Este, resto de finca matriz destinado a 
calle en proyecto, y Oeste, terreno que 
a continuación se'describe.

Inscrita al tomo 498, libro 100 de Mun- 
guía, folio 70, finca número 9.922, ins
cripción primera

Finca número 2 Terreno solar deno
minado «Sarrialde». en jurisdicción de la 
anteiglesia de Munguia. con una extensión 
de 1.355 metros cuadrados, linda: Al Nor
te, carretera de Munguia a Guernica; 
Sur, terreno correspondiente a edificio 
promovido por «Sarrialde, S. A.«¡ Este, 
terreno descrito anteriormente, y Oeste, 
Genaruena.

Inscrita al tomo 498, libro 100 de Mun- 
guía, folio 78, finca númerb 9.923, inscrip
ción segunda

Soare esta finca número 2 se proyecta 
la construcción del bloque VI de 24 vivien
das y locales comerciales, verificándose 
la distribución de responsabilidad hipo 
tecaria de la hipoti ca a que se hace refe
rencia en el aparrado número 3, en el 
sentido de que esta finca responderá de 
6.280 000 pesetas de capital, intereses co 
rrespondientes a di ha suma, 1.884 000 pe
setas de costas y gastos, valorándose a 
efectos de seguros y subastas en 10.500.000 
pesetas.

Sobre la finca d ¡scr'ta bajo el núme
ro 1, y en la referida escritura de fecha 
29 de diciembre de 1979, «Sarrialde So
ciedad Anónima», procedió a declarar el 
bloque V compuesto de 20 viviendas y 
locales comerciales.

En virtud de la referida escritura, de 
fecha lí de abril de 1980 y previa la 
cancelación parcial señalada se procedió 
a la distiibucicn del préslarr,o, hipotecario 
cons*i!uido en la escritura ríe fecha 29 

de -eni embre de 1979. en les siguientes 
térnvnos:

A) La finca descrita bajo el número 
2, responderá en los términos que se in
dican a continuación d su descripción 
y que han quedado reproducidos.

B) Las partes privativas correspon
dientes í. esta hipoteca sobre el bloque 
V, -on las siguientes:

Uno —Local comercial o garaje seña
lado con el número 52 de la planta semi- 
sótano segundo, se halla ubicado en el 
ár.guto sudoeste del edificio. Tiene una 
superficie construida aproximada, con in
clusión de la parte proporcional de pasillo 
común de acceso de 27 metros y 40 de- 
címe'ios cuadades Linda: Derecha, en
trando o Norte, local número 53; izquier
da o Sur y fondo y Oeste, muros exterio
res de edificio, y frente o Este, pasillo 
común de acceso.

Dos.—Local comercial o garaje seña
lado con e; número 53, de la planta se- 
misótano segundo: Tiene una superficie 
construida aproximada de 27 metros y 
40 decímetros cuadrados, con inclusión de 
la parte proporcional li pasillo común 
de acceso. Linda: Derecha, entrando o 
Norte local número 54; izquierda o Sur, 
local número 52; fondo u Oeste, muro 
exterior del edificio y frente o Este, pasi
llo común de acceso.

Tres.—Loca! comercial o garaje, seña
lado con el número 54 de la planta se- 
misótano segundo. Tiene aproximadamen
te una superficie construida de 27 metros 
40 decímetros cuadrados, con inclusión de 
la oarte proporcional de pasillo común 
de acceso. Linda: Derecha, entrando o 
Norte, local número 53; izquerda o Sur, 
local número 53; fondo u Oeste, muro 
exterior del edificio, y frente-o Este, pasi
llo común de acceso.

Cuatro.—Local comercial o garaje se
ñalado con el número 55. de la planta 
semisótano segundo. Tiene aproximada
mente una superficie construida de 27 me
tros 40 decímetros cuadrados, con inclu
sión de la parte proporcional de pasillo 
común de acceso. Linda: Derecha, entran
do o Norte, local número 56; izquierda 
o Sur, local número 54; fondo u Oeste, 
muro exterior del edificio, y frente o 
Este, pasillo común de acceso.

Cada uno de los cuatro locales predes
critos tienP una cuota de participación, 
en relación al valor total del edificio, ele
mentos comunes y gastos, de cuarenta 
y nueve centésimas de un entero por cien
to (0 49 por 100).

Dieciséis—Local comercial o garaje se
ñalado con el número 35 de la planta 
semisótano primero, ubicado en el ángulo 
Sudoeste del edificio. Tiene aproximada
mente una superficie construida de 2" me
tros 50 decímetros cuadrados, con inclu
sión de la parte proporcional de pasillo 
común de acceso. Linda: Derecha entran
do o Norte, local número 36; izquierda 
o Sur y fondo y Oeste, muros exteriores, 
y frente o Este, pasillo común de acceso.

Diecisiete—Local comprcia] o garaje, 
seña'ado con el número 36 de la planta 
semisótano primero. Tiene aproximada
mente una superficie construida de 27 me
tros 60 decímetros cuadrados, con inclu
sión de la parte proporciona] de pasillo 
común de acceso. Linda: Derecha, entran
do o Norte, pasillo común de acceso y 
local número 37; izquierda o Sur local 
número 35; fondo u Oeste muro exterior 
del edificio; frente o Este, pasillo común 
de acceso

Cada uno de los dos locales predescritos 
tiene una cuota de participación, en rela
ción al valor total del edificio, elementos 
comunes y gastos, de cuarenta v nueve 
centésimas de un entero por ciento (0,40 
por 100).

Veintidós—Local comercial o garaje 
señalado con el número 41 de la planta



semisótano primero. Tiene aproximada
mente una superficie construida de 25 me
tros cuadrados, con inclusión de la parte 
proporcional de pasillo común de acceso. 
Linda: Derecha, entrando; o Norte, local 
número 42; izquierda o Sur, local número 
40; fondo u Oeste, muro exterior del edi
ficio, y frente o Este, pasillo común de 
acceso.

Veintitrés.—Local comercial o garaje 
señalado con el número 42 de la planta 
semisótano primero. Tiene una superlicie 
construida de 24 metros 80 decímetros 
cuadrados, con inclusión de la parte pro
porcional de pasillo común de acceso Lin
da: Derecha, entrando o Norte, loca, nú
mero 43-, izquierda o Sur, local número 
41; fondo u Oeste, muro exterior del edi
ficio, y frente o Este, pasillo común de 
acceso.

Cada uno de los dos locales predescri
tos tiene una cuota de participación en 
relación al valor total del edificio, ele
mentos comunes y gastos, de cuarenta 
y cuatro centésimas de un entero por 
ciento 10,44 por 100).

Veinticinco.—Local comercial o garaje 
con ei número 44 de la planta si misotano 
primero, ubicado en el ángulo Sudeste 
del edificio. Tiene aproximadamente una 
superficie construida de 20 metros 50 de
címetros cuadrados, con inclusión de la 
parte proporcional de pasillo común de 
acceso. Linda. Derecha, entrando o Sur 
y fondo o Este, muros exteriores del edi
ficio; izquierda o Norte, local número 45, 
y frente y Oeste, pasillo común de acceso.

Se le asigna una cuota de participación, 
en relación al valor total del edificio, ele 
mentos comunes y gastos, de treinta y 
seis centésimas de un entero por ciento 
(0,36 por 100).

Veintisiete.—Local comercial o garaje 
con el número 48 de la planta semisótano 
primero. Tiene aproximadamente una su
perficie construida de 24 metros 50 decí
metros cuadrados, con inclusión de la 
parte proporcional de pasillo común de 
acceso. Linda.- Derecha, entrando o Sur, 
local número 45; izquierda o Norte, local 
número 47; fondo o Este, muro exterior 
del edificio, y frente u Oeste, pasillo co
mún de acceso.

Veintiocho.—Local comercial o garaje 
señalado con el número 47 de la planta 
semisótano primero. Tiene aproximada
mente una superficie construida de 24 me
tros 50 decímetros cuadrados, con inclu
sión de la parte proporcional del pasillo 
común de acceso. Linda: Derecha, entran
do o Sur, local número 46; izquierda o 
Norte, local número 48; fondo o Este, 
muro exterior del edifico, y frente y Oes
te, pasillo común de aceso.

Veintinueve.—Local comercial o garaje 
señalado con el número 48 de la planta 
semisótano primero. Tiene aproximada
mente una superficie construida de 24 me
tros 50 decímetros cuadrados, con inclu
sión de la parte proporcional de pasillo 
común de acceso. Linda: Derecha, entra
do o Sur, local número 47; izquierda o 
Norte, local número 49; fondo o Este, 
muro exterior del edificio, y frente u Oes
te, pasillo común de acceso.

Cada uno de los tres locales predescri
tos tiene una cuota de participación en 
relación al valor total del vedificio, ele
mentos comunes y gastos, de cuarenta 
y tres centésimas de un entero por ciento 
(0,43 por 100).

Dichas partes privativas forman parte 
de la siguiente edificación: Bloque seña
lado con el número V de la urbanización 
«Sarrialde», de la anteiglesia de Munguia. 
Consta de sótano segundo o planta baja
Íle locales, con acceso por la rampa a 
a fachada Sur del edificio hallándose 

destinado a locales comerciales, semisó
tano primero o planta alta de locales, 
oon acceso igualmente por rampa a la 
fachada Sur del edificio y hallándose tam
bién destinado a locales comerciales; 
planta baja compuesta de zona porticada. 
portal de acceso a las plantas altas, cajas 
de escalera y ascensor cuartos de con- 
tadoi-es do agua y energía eléctrica y 
lonja o local comercial: cinco plantas al

tas con cuatro viviendas por planta; 
derecha-derecha, centro derecha, centro- 
izquierda e izquierda-izquierda, subiendo 
por la esalera, lo que hace un tótal de 
20 viviendas. Ocupa la edificación una 
superficie construida en planta baja, de 
336 metros cuadrados, ei resto del terreno 
no edificado se destina a viales por los 
linderos Norte, Sur y Oeste. Linda la edi
ficación en todas sus partes, con terreno 
propio en que se halla enclavada, salvo 
por el lindero Oeste, que linda con terre
no de esta procedencia sobre el que se 
está construyendo el bloque VI. El acceso 
a las plantas altas se realiza por portal 
a la fachada Norte del edificio. Tiene 
un semipatio a la altura de la primera 
planta alta y en el lindero Oeste del edi
ficio. Se halla dotada de los servicios de 
agua, saneamiento, electricidad, antena 
colectiva de televisión y ascensor de acce
so a las plantas altas.

Los elementos anteriormente descritos 
se encuentran inscritos al tomo 408, li
bro 100 de Munguia, folio 75, finca nú
mero 9.922, inscripción tercera.

Valorada la finca 9.922, cada uno de 
los elementos descritos, que son doce, en 
262.500 pesetas cada uno de ellos.

Valorada la finca 9.923 en la cantidad 
de 7.875.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 4 de julio de 1984.— 
El Magistrado-Juez, José Ramón San Ro
mán Moreno.—El Secretario.—14.035-C.

*

Don José Ramón San Román Moreno,
Magistrado y Juez de Primera Instan
cia número 1 de los de Bilbao, Sec-
oión Primera,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 192 de 1984, a instancia 
de Caja de Ahorros Vizcaína, contra don 
Pedro Luis Arguinohona Arteaga y espo
sa, en reclamación de crédito hipoteca
rio, en que por providencia de esta fe
cha he acordado sacar a pública subasta, 
por segunda vez y término de veinte días, 
los bienes que más abajo se reseñarán, 
sealándose para la celebración de la mis
ma las diez treinta horas del día 25 de 
octubre próximo, eñ la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones si
guientes:

a) Que servirá de tipo para la subas
ta el pactado en la escritura de cc
oión de hipoteca, o sea, la cantidad de 
1.500.000 pesetas, sin que se admita pos
tura inierior a dicho tipo.

b) Que los lidiadores para tomar par
te en la subasta deben consignar en ia 
Mesa del Juzgado o establecimiento al 
efecto una cantidad igual cuando menos 
al 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos en ella.

c) Que pueden asistir a la misma, con 
la calidad de ceder el remate a tercero.

d) Que los autos y certificación regis- 
tral a que alude la regla 4.a, quedan 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado para su examen por los postores, 
entendiéndose que éstos aceptan como 
bastante la titulación existente, sin tener 
derecho a ninguna otra, y que las cargas 
anteriores o preferentes que existieran, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepra y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, al no de? tinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda derecha, centro, letra B, se
gún se suKe la escalera de la planta pri 
mera Ocupa una superficie construida 
de 61,72 metros cuadrados, a la que co
rresponde una superficie útil de 50,81 me
tros cuadrarlos. Participa en el valor total 
y elementos comunes con una cuota 
de 1,21 por 100 y forma parte de la casa 
séxtuplo, señalada con el número 7 d« 
la travesía de la Ciudad Jardín. de Bil

bao (que tiene), antes sin número, sita 
en la manzana 90 del ensanche de Bego- 
ña que tiene su acceso por debajo del 
funicular de Archanda, mediante calle sin 
nombre.

Inscrita ai tomo 253, libro 253 de Be- 
goña, folio 115, finca número 16.789, ins
cripción tercera.

Dado en Bilbao a 10 de julio de 1984.— 
El Magisirado-Juez, José Ramón San Ro
mán Moreno.—El Secretario.—14.028-C.

*

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en De
recho, Magistrado y Juez de Primera 
Instancia número 2 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio del articulo 131 
de la Ley Hiotecaria, bajo el número 658/ 
1983, a instancia de Caja de Ahorros Viz
caína, representada por el Procurador se
ñor Pérez Guerra, contra don Manuel Díaz 
López, en los que por resolución de este 
día he acordado -sacar a pública subasta, 
por primare vez y término de veinte días, 
los bienes que se dirán, señalándose para 
Ja celebración dei -remate el dia 16 de 
octubre y hora de las diez, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado (puerta 424), 
con las prevenciones siguientes:

Uno.—Que no se admitirá postura que 
no cubra la totalidad del avalúo.

Dos.—Los licitadores para tomar oarte 
en la subasta deberán consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto el 10 por 100 del mismo.

Tres.—Pueden asimismo participa,- en 
ella a calidad de ceder ei remate a un 
tercero.

Cu.ilro.— Oue los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aQuellos que 
quieran participar en la subasta, previ
niéndose a los licitadores que deberán 
'conformarse con ellos y no tendrán dere 
cho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, ntendiéndose que el rematante 
los ac'-niu y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos.

Bienes objeto de subasta

Departamento número 28, vivienda de 
la mane izquierda, subiendo del pío l “ 
letra D. con frente a Dolaretxe, de la 

■casa con frente a la calle Prim, nume
ro 23 (manzana 193 del ensanche de Be- 
goña), de Bilbao. Valorada a efectos de 
subasta según escritura di constitución 
de hipoteca, en la cantidad de 2.200.00 
pesetas.

Dado en Bilbao a 11 de julio d<- 1984.
El Magistrado - Juez, Wenceslao Diez Ar 
gal.—El Secretario.—14.037-C.

*

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en De
recho, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 2 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio del artículo 131 
de la cey Hipotecaria, bajo el número 
1.030-83, a instancia de Caja de Ahorros 
Vizcaína, representada por el Procurador 
señor Pérez Guerra, contra don José Ma
ría Herrero Maurica y doña María del 
Carmen del Valle Cuesta, en los que por 
resolución de este día he acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y tér
mino de veinte días los bienes que se 
dirán, señalándose para la celebración del 
remate ei -día 16 de octubre y hora de 
las once, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado (puerta 424), con las prevencio
nes siguientes:

Primera —Que no se admitirá postura 
que no cubra la totalidad del avalúo.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parle en la subasta deberán consignar



en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el lo por 100 de; mis 
mo.

Tercera.—Pueden asimismo participar 
en ella a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que 
quieran participar en la subasta, previ
niéndose. a los licitadores. que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros, y que las car
gas anteriores y preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin desti 
narse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos.

Bien objeto de subasta

Vivienda derecha del piso l.°. parte de 
aprovechamiento independiente número 2, 
forma parte de la casa señalada con el 
número 6 que es del tipo S sita en la 
cal]e Luberri, en Neguri-Leiona. Va'orada 
a efectos de subasta. según escritura de 
constitución de hipoteca en la cantidad 
de 2.500 000 pesetas.

Dado en Bilbao a 11 de julio de 1984. 
El Magistrado-Juez Wenceslao Diez Ar
gel:—El Secretario. 14 038-C.

*

Doña Margarita Robles Fernández Ma 
gistrada Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 4. Segunda, de Bilbao 
y su partido.

Hago saber,- Que en ste Juzgado de 
mi cargo ' Secretaría del que refrenda 
se tramita procedimiento 'udirial minarlo 
número 1302/83 promovido a instancia 
de Caja de Ahorros Vizcaína, representa 
da por el Procurador señor Pérez Gue
rra contra Mariano Gómez Medrano y 
Julia Medrano Pérez, en reclamación de 
cantidad, en cuyos au‘os v por resolu
ción de esta fecha, ha acordado sacar 
los bienes a pública suhasla cor segunda 
vez v término de veinte días con- las 
prevenciones siguientes-

Uno.—Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo de subasta, v que es 
el 75 por 100 del pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca

Dos.—Que el tipo de subasta es de 
1.312 500 pesetas.

Tres.—Que los licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
el 10 por 100 del tipo de la misma 

Cuatro.—Que podrán hacerlo en calidad 
de .edar el remate a un tercero 

Cinco —Que los autos y ¡a certificación 
del Fiegistro a que Sp refiere la regla 
cuarta del artícuio 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesta en Secretaria: 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Que la subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencia del Juzgado, el día 15 de 
octubre, a las diez treinta horas.

Bien que se saca a subasta

Finca número dos.—Vivienda derecha 
en la planta baja, de le casa señalada 
con el número 6 del grupo denominado 
«Tenostilan» (segunda etapa), sito en 
Zalla, ai lugar denominado «Barrio de 
San Miguel».

Referencia registra!: Tomo 745 libro 09. 
de Zalla, folio 65 vuelto, número 7.354.

Dado en Bilbao a 12 de julio de 1984.— 
La Magistrada-Juez, Margarita Robles 
Fernández.—El Secretario —14 036 C.

Doña Margarita Robles Fernández, Ma- 
glstrada-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 4. Segunda, de Bilbao 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargc y Secretaria del que refrenda 
se tramita procedimiento judicial sumario 
número 1076/1983, a instancia de Caja 
de Ahorros Vizcaína, representada por el 
Procurador señor Pérez Guerra, contra 
doña Josefa Granja Bruña, en reclama
ción de cantidad, en cuyos autos y por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por tercera vez y 
término de veinte días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para su 
celebración el próximo día 17 de octu
bre a ¡as diez horas, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes.-

Uno.—Que la presente subasta se cele
bra sin sujeción a tipo.

Dos —Que ¡os licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
el 10 por 100 del tipo de la segunda su
basta, que fue de 375.000 pesetas.

Tres.—Que pueden participar en la su
basta á calidad de ceder el remate a 
un Tercero.

Cuatro.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preció de! remate.

Bien que se saca a subasta
Piso cuarto derecha de la casa radi

cante en esta villa de Bilbao y en su 
calle de La Laguna, señalada antes con 
el número 3, hoy número 4.

Referencia registra]: „ Tomo 701, libro 
469, libro 232, finca número 18.764, inscrip
ción primera.

Dado en Bilbao a 13 de julio de 1984.— 
La Magistrada-Juez, Margarita Robles 
Fernández —El Secretario.—Í4.032-C.

*

Don José Ramón San Román Moreno, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número 1 de Bilbao (Sec
ción 2.a),
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y al número 1 se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de) ar 
ticulo 131 de la .Ley Hipotecaria a ins
tancias de Caja de Ahorros Vizcaína (po
breza! , Procurador señor Pérez Guerra, 
contra don Jesús María Ortiz Torcida y 
doña María José Alba Mérida, sobre re 
clamación de cantidad, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez 
y término de veinte días los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose 
para la celebración de la misma el día 7 
de noviembre y hora de las once de 
su mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

No se admitirá postura que no cubra 
el tipo de subasta.

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o Establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del tipo de subasta.

Pueden, asimismo, participar en la su
basta en calidad de ceder el remate a 
un iercero.

Los autos y la certificación del Regislro 
a que se refiere la regla 4° de! articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretarla, que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti

nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de ¡os mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate

Descripción de los bienes

Número 5.—Vivienda izquierda-izquier
da. entrando de la planta baja, que tiene 
una superficie aproximada de 67 metros 
y 26 decímetros cuadrados. Forma -parte 
de la siguiente finca: Casa cuádruple de 
vecindad, señalada con el número 28 bis, 
de la calle Virgen de Begoña, de Bilbao. 
Referencia registral: Registro de la Pro
piedad número 1 de Bilbao, al tomo 1.466, 
libro 290 de Begoña, folio 61, finca núme
ro 18 302-A. Inscripción teroera.

Vaiorado a efectos de subasta en pe
setas 3.500.000.

Dado en Bilbao a 13 de julio de 1984.— 
El Magistrado-Juez, José Ramón San Ro
mán Moreno.—El Secretario.—14.019-C.

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en De
recho. Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 2 de los de Bilbao,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
258/1984 a instancia de Caja de Ahorros 
Vizcaína, representada por el Procurador 
señor Pérez Guerra, contra don José Luis 
Palacios García y doña Marina Carazo 
Fernández, en los que por resolución de 
este dia, he acordado sacar a pública su
basta por primera vez y término de vein
te días, los bienes que se dirán, señalán
dose para la celebración del remate el 
día 18 de octubre y hora de las once, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado 
(puerta 424), con las prevenciones si
guientes:

Uno.—Que no se admitirá postura que 
no cubra la totalidad del avalúo.

Dos—Los licitadores para tomar par
te en la subasta deberán consignar en 
la Mpsa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 10 P°r 100 del 
mismo.

Tres.—Pueden asimismo participar en 
ella a calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Cuatro.—Que los títulos de propiedad 
de tas bienes estarán de manifiesto en 
la Secretaría de] Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquelloR que 
quieran participar en la subasta previ
niéndose. a los licitadores, que deberán 
conformarse con ellos y nc tendrán de
recho n exigir ningunos otros, y que las 
cargas anteriores y preferentes a crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate enlendiéndose que el rematante 
'os acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos.

Bien objeto de subasta
Casa señalada con el número 9 en el 

tériu.no de Larañazubi, de Gu"cho Va
lorada a eferlos de subasta, según es
critura de constitución de hipoteca, en 
la ■unl'dud de 1.754.000 pesetas.

Dado en Eilbao a 14 de julio de 1964 — 
El VI igi !nado Juez. Wenceslao Diez Ar
gal F I Secretario.—14.030 C.

Dnn Wenceslao Diez Argal, Doolúr en De
recho. Magislrado-J u e z de Primera 
Instancia número 2 de los de Bilbao,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio del artículo 131 
de la Lev Hipotecaria bajo el número 
560/1984, a instancia de Caja de Ahorros 
Vizcaína representada por el Procurador 
señor Pérez Guerra, contra doña María 
Jesús Ser' a Rosañeda y don Paulino Sal
gado Gaínza. en los que por resolución 
de este día. he acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de



veinte días, los bienes que se dirán, seña
lándose para la celebración del remate 
el día 18 de octubre V hora de las diez, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
(puerta 424), con las prevenciones siguien
tes.-

Uno.—Que no se admitirá postura que 
no rubra la totalidad del avalúo.

Dos.—Los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el 10 por 100 del mismo.

Tres.—Pueden asimismo participar en 
ella a calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Cuatro —Que los títulos de propiedad 
de los uienes estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que 
quieran participar en la subasta, previ
niéndose, a los licitadores, que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad dt los mismos.

Bienes objeto de subasta

Vivienda izquierda, izquierda, tipo D de 
la planta cuarta, es anejo de esta vivien
da t-1 trastero o camarote número 20 de 
los de la última planta, bajo cubierta, 
forma parte de la casa sin número con 
frente a ¡a calle Vía Vieja de Lezama 
de esta Villa, situada entre la citada calle 
y ¡a de Aurrecoechea, con el portal prin 
cipa] a la calle Vieja de Lezama y con 
otro portal en la calle particular o trave
sía entre las dos citadas calles, formada 
por unas escalinatas propias de esta fin
ca, valorada a efectos de subasta según 
escritura de constitución de hipoteca, en 
la cantidad de 5,000 000 de pesetas

Dado en Bilbao a 14 de julio de 1984 — 
El Magistrado-Juez. Wenceslao Diez Ar
gel.—El Secretario.—14.031 C.

*

Doa María Margarita Robles Fernández
Magistrada-Juez de Primera Instancia
del Juzgado número 4 de los de esta
capital (Sección Primera),

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su 
mario del articulo 131 de la Ley Hiprteca 
ria número 656/1984, a instancia de La 
Caja de Ahorros Vizcaína, que litiga aco
gida a los beneficios legales de pobreza, 
contra don Juan Carlos Arana Arambarri 
y otia sobre ejecución de hipoteca, en 
los que por providencia de esta lecha 
he acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días, 
los bienes que más abajo se reseñarán 
señalándose para la celebración de la 
misma, las doce horas del día 26 de octu 
bre próximo, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado con las prevenciones siguien
tes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el tipo pactado en escritura de cons
titución de hipoteca, que fue de ¿ 000 000 
de pesetas.

Los licitadores para tomar parle en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento a> efecto 
una cantidad equivalente al 10 poc 100 
del mismo

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que ¡os autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallan de mani
fiesto en Secretaría, donde pueden ser 
examinados y se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titula
ción existente, sin que pueda exigir nin
guna otra y que las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes (si las hu
biere) al crédito de la actora, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re

matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda interior derecha de la planta 
alta tercera, tiene una superficie aproxi
mada de 105 metros y 50 decímetros cua
drados y forma parte de la casa seña
lada con el número 27 de la calle Tercio 
Ortiz d^ Zarate, de Bijbao.

Inscripción: Tomo 438, libro 343, folio 
23, linca número 12.291, cuarta.

Dado en Bilbao a 14 de julio de 1984.— 
El Secretario.—14.027-C,

*

Don José Ramón San Román Moreno, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia numero 1 de Bilbao (Sec
ción 2.“),

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y al número 702/84 se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancias de Caja de Ahorros Vizcaína 
(pobreza), Procurador señor Pérez Gue
rra, contra don Galo Nieto Vía y esposa, 
doña Emilia Diez Tellitu, sobre reciama- 
ción de cantidad en los que por resolu
ción de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para ¡a 
celebración de la misma el día 12 de 
noviembre y hora de las once de su ma
ñana, en ta Sala Audiencia de este Juz
gado, con las prevenciones siguientes:

No se admitirá postura que no cubra 
el tipo de subasta.

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por loo 
del tipo de subasta.

Pueden, asimismo, participar en la su
basta en calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Los autos y la certificación de] Registro 
a que se refiere la regla 4.a dei artícu
lo )31 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Descripción de los bienes

Vivienda de la mano derecha, subiendo 
la escalera del piso o planta alta 3.“, 
que ocupa una superficie aproximada de 
68 metros cuadrados, sito en la casa 6in 
número de la calle Llano de Orive, de 
Zalla. Inscrito al tomo 049, libro 54 de 
Zalla, folio 61 vuelto, finca 5.423, inscrip
ción tercera.

Valorado a efectos de subasta en pese
tas 2.300.000.

Dado en Bilbao a 16 de julio de 1984 
El Magistrado Juez. José Ramón San Ro
mán Moreno —El Secretario.—14 021-C.

*

Don Wenceslaclr Diez Argel, Doctor en 
Derecho, Magistrodo-Juez de Peinera 
Instancia número 0 de Bilbao y su par
tido, por sustitución,

Hago sabor: Que en este Juzgado. Sec
ción 1.a. con el número 279/B4 se tramita 
procedimiento judicial sumario regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia de la Caja do Aho
rros Vizcaína, que litiga en concepto de 
pobre, representada por el Procurador 
señor Pérez Guerra, contra don Sinforia- 
no Crespo Ollero v doña Aurea Cordón

San Martín, en los que he acordado sacar 
a pública subasta por primera vez. tér
mino de veinte días hábiles, los bienes 
especialmente hipotecados al demandado 
que se dirán.

El remate tendrá lugar el día 17 de 
octu ore y hora de las doce, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—No serán admitidas posturas 
inferiores ai tipo pactado en la escritura 
de hipoteca, que es de 715.000 pesetas.

Segunda —Los licitadores para tomar 
parte en la subasta depositarán previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una canti
dad igual al 10 por 100 del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos a licitación.

Se haoe constar que los títulos de pro
piedad están suplidos por la correspon
diente certificación registra!, la cual, con 
los autos, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado donde ios interesados 
pueden examinarlos, entendiéndose que 
iodo licitador acepta como bastante la ti
tulación existente sin derecho a exigir 
otra, y que ias cargas preferentes al cré
dito que se ejecuta si lae hubiere, queda
rán subsistentes y sin cancelar, aceptán
dolas el rematante y subrogándose en la 
responsabilidad de las mismas, sin que el 
precio dei remate sea destinado a su ex
tinción.

Bienes que se sacan a subasla

Vivienda izquierda derecha de la plan
ta baja de la casa cuádruple, conocida 
pc-r ei bloque -O-, que consta de oíanla 
baja y siete pisce altos, en el grupo 3a- 
garminagu. de Bilbao.

Dado en Bilbao a 16 de julio de 198- — 
El Magistrado - Juez, Wenceslao Diez Ar- 
ga! —Él Secretario—14.034-C

*

Don Wenceslao Diez Argel, Doctor en De
recho. Magistrado y Juez de Primera
Instancia- número 2 de ios de Bi,bao,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
138 1Ü84. a instancia de Caja de Ahorros 
Vizcaína, representada por el Procurador 
señor Pérez Guerra, contra don José Ig
nacio Hierro Aldecoa, en los que por re
solución de esto día, he acordado sacar 
a pública subasta, por segunde! vez y tér
mino de veinte días y con la roba:a del 
25 por 100, los bienes que se dirán, seña
lándose para la celebración del remate 
el Jia 23 de octubre y hora de las doce, 
en la Saia de Audiencia de este Juzgado 
(puerta 424), con las prevenciones si
guientes:

Uno.—Que no se admitirá postura que 
no cubra la totalidad del tipo de subasta.

Dos —Los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado ai efecto el 10 por 100 del mismo.

Tres —Pueden asimismo participar en 
ella a calidad de ceder e'. remate a un 
tercero.

Cuatro —Que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en 
ia Secretaría del Juzgado, donde podrán 
sor examinados por todos aquellos que 
quieran participar en la subasta, previ
niéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ningún otro, y que la6 
cargas anteriores y preferentes al ciédito 
dél actor continuarán subsistentes y sin 
destinarse a su extinción elprecio del re
mate, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos.

Bienes objeto de subasta

Local en el piso alto octavo, del edificio 
señalado con el número 6 de la calle
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Barroeta Aldamar, de Bilbao. Valorado 
para esta segunda subasta, en la canti
dad de 3.150.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 18 de julio de 1984 — 
El Magistrado-Juez, Wenceslao Diez Ar- 
gal.—El Secretario.—14.026-C.

Don José Ramón San Román Moreno,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 1 de los de Bilbao, Sección 1.".

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 204 de 1984, a instancia 
de Caja de Ahorros Vizcaína, contra don 
Luis Castillo Fernández y otra, en recla
mación de crédito hipotecario, en que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por segunda vez 
y término de veinte dias, los bienes que 
más abajo Se reseñarán, señalándose pa
ra la celebración de la misma las diez 
treinta horas del día 29 de octubre pró
ximo, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

a) Que servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, o sea la cantidad de 1 012 500 
pesetas, sin que se admita postura inte
rior a dicho tipo

b) Que los licitadores para tomar par 
te en la subasta, deben consignar en la 
Mesa del Juzgado o Establecimiento al 
efecto, una cantidad igual cuando menos 
al 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos en ella.

c) Que pueden asistir a la misma con 
la calidad de ceder el remate a tercero.

d) Que los autos y certificación regis
tra) a que alude la regla 4.a quedan de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para su examen por los postores, enten
diéndose que éstos aceptan como bástanle 
la titulación existente, sin tener derecho 
a ninguna otra, y que las cargas anterio 
res o preferentes que existieran conti
nuarán subsistentes, entendiéndose oue el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, al 
no destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes oue se sacan a subasta

Piso 5.” derecha de una casa, radicante 
en Santurce-Antiguo, sito en Las Viñas, 
calle Calvo Sotelo, señalada con el nú
mero 59, que juntamente con su patio 
mide 204.45 metros cuadrados. Le corres 
ponde una cuota de participación en el 
régimen de comunidad y del art’culo 396 
del Código Civil de un treceavo.

Inscrito al tomo 1.874, libro 238 de San- 
turce, folio 30. finca número 16.828 A. ins
cripción primera.

Dado en Bilbao a 18 de julio de 1984 — 
El Magistrado Juez, José Ramón Sar Ro
mán Moreno —El Secretario.—14.024 C.

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en De
recho, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 2 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
340 84, a inslancia de Caja de Ahorros 
Vizcaína, representada por el Procurador 
señor Pérez Guerra, contra doña Consuelo 
López Moreno en los que por resolución 
de este dia, he acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de 
veinte dias los bienes que se dirán, seña
lándose para la celebración del remate 
el día 24 de octubre y hora de las diez, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
(puerta 424), con las prevenciones siguien
tes:

Primera.—Que no se admitirá postura 
que no cubra la totalidad del avalúo.

Segunda.—Los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o Establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 del 
mismo.

Tercera.—Pueden, as mismo, participar 
en ella a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que 
quieran participar en la subasta, previ
niéndose, a los licitadores, que deberán 
conformarse conellos y no tendrán dere
cho a exigir ningún otro, y que les cargas 
anteriores y preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes y sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos

Bienes objeto de subasta

Número 56.—Vivienda derecha derecha 
o letra D con vistas a la calle de Santa 
Isabel, parte inferior o de la ría, según 
su posición, subiendo por ja caja de esca
leras, de la planta alta 4.a, perteneciente 
al portal o casa número 47-D, procedente 
del edificio compuesto por dos portales, 
señalados éstos provisionalmente con los 
números 47-C y 47-D. parte superior de 
la calle de Santa Isabel, del barrio de 
la Peña, jurisdicción municipal de Arrigo- 
rria.ga.. Valorada a efectos de subasta, 
según escritura de constitución de hipo
teca en la cantidad de 2.200.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 18 de julio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Wenceslao Diez Ar
gal.—El Secretario.—14.025-C.

*

Don José Ramón San Román Moreno,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 1 de los de Bilbao, Sección 1.*,

Hago sabir: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 385 de 1984, a instancia 
de Banco de Vizcaya, contra don Benja
mín Amor Barrios, en reclamación de 
crédito hipotecario, en que por providen
cia de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes que más 
abajo So reseñarán, señalándose para la 
celebración d j la misma las diez treinta 
horas del día 30 de octubre próximo, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes:

a) Que servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, o sea la cantidad do 9 000.000 
de pesetas, sin que se admita postura 
inferior a dicho tipo.

b) Que los licitadores para tomar par
te en la subasta deben consignar en la 
Mesa del Juzgado o Establecimiento al 
efecto, una cantidad igual cuando menos 
al 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos en ella.

c) Que pueden asistir a la misma con 
la calidad de ceder el remate a tercero.

d) Que los autos y certificación regis- 
tral a que alude la regla 4.a quedan de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para su examen por los postores, enten
diéndose que éstos aceptan como bastante 
la titulación existente, sin tener derecho 
a ninguna otra y que las. cargas anterio
res o preferentes que existieran, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, al 
no destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes que se sacan a subasta

Lonja número 7 en planta baja primera 
a la izquierda, entrando en el portal nú
mero 11. Tiene una superficie aproximada 
de i42 metros cuadrados y linda: Norte,

con la calle de situación y caja de esca
lera; Sur, terreno de RENFE y caja de 
escalera; Este, lonja segunda izquierda, 
y Oeste, lonja derecha y portal y caja 
de escalera. Representa una participación 
de dos enteros y veinte centésimas de 
entero por ciento en los elementos comu
nes del edificio señalado con los núme
ros 7, 9 y 11 de la calle General Salazar 
de esta villa de Bilbao.

Inscrita al libro 1.080, folio 168, finca 
38.546 A, inscripción 4.a.

Dado en Bilbao a 19 de julio de 1984.— 
El Magistrado-Juez, José Ramón San Ro
mán Moreno.—El Secretario.—14.023-C.

*

Don Wenceslao Diez- Argal, Doctor en De
recho, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 3 de Bilbao, accidental,

Hago saber: Que en este Juzgado, Sec
ción 1.a, con el número 278/83, se trami
ta procedimiento judicial sumario regula
do por el artículo 131 de la Ley Hipote
caria, seguido a instancia dé .Banco 
Popular Español, S. A.., representado 
por el Procurador señor Pérez Guerra, 
contra don Arturo Zubiaga Palacio y otro, 
en los que he acordado sacar a pública 
subasta por primera vez, término de vein
te días hábiles, los bienes especialmente 
hipotecados ai demandado que se dirán.

El remate tendrá lugar el día 15 de 
octubre y hora de las doce, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera—No serán admitidas posluras 
inferiores ai tipo pactado en la escritura 
de hipoteca, que es de 20.000.000 de pese
tas.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta, depositarán previa
mente en la Mesa dei Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual al 10 por 100 del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación.

Se hace constar que los títulos de pro
piedad están suplidos por la correspon
diente certificación registral, la cual con 
los autos, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, donde los interesados 
pueden examinarlos, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación existente sin derecho a exigir 
otra y que las cargas preferentes al cré
dito que se ejecuta —si las hubiere— que
darán subsistentes y sin cancelar, acep
tándolas el rematante y subrogándose en 
la responsabilidad de las mismas, sin que 
el precio del remate sea destinado a su 
extinción.

Bienes que se sacan a subasta:

Parcela de terreno en el monte Umbe, 
término municipal de Lauguiniz. señalado 
en el plano de la urbanización Umbe- 
Mendi, con el número dos, con una super
ficie aproximada de 2.000 metros cuadra
dos y sobre parte de dicha parcela se 
halla construida una vivienda unifaml- 
liar, tipo D-150, que tiene una superficie 
útil aproximada de 150 metros cuadrados.

Dado en Bilbao a 20 de julio de 1984 — 
El Magistrado - Juez, Wenceslao Diez Ar
gal.—El Secretario,—14.033-C.

Don Teodoro Sarmiento Hueso. Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3 
de Bilbao y su partido, accidental,

Hago saber: Que en este Juzgado, Sec
ción Primera, con el número 89/1984, se 
tramita procedimiento judicial sumario 
regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguido a. instancia de «Fi
nanciera Vizcaína, S. A.«, representada 
por el Procurador señor Pérez Guerra, 
contra don Francisco Ayuso Beitla v don 
José Carlos Salgado Gaínza, en ios que 
he acordado sacar a pública subasta por 
primera vez, término de veinte días há-



biles, los bienes especialmente hipoteca
dos al demandado que se dirán.

El remate tendré lugar el día 16 de 
ootubre y hora de las doce, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera—No serán admitidas posturas 
inferiores al tipo pactado en la escritura 
de hipoteca que es de 3.500.000 pesetas 
y 2.700.00t pesetas respectivamente.

Segunda —Los llcitadores para tomar 
parte en la subasta depositarán previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado c.l efecto una canti
dad igua. al 10 por 100 del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos a licitación.

Se har - consiar que los títulos de pro
piedad están suplidos por la correspon
diente certificación registral, la cual, con 
los aulc: están de manifiesto en la Se
cretaria dei Juzgado donde los interesa
dos pueden examinarlos, entendiéndose 
que tüoc licitador acepta como bastante 
la titulación existente, sin derecho a exigir 
otra, v que las cargas preferentes al cré
dito que se ejecuta —si las hubiere— que
darán subsistentes y sin cancelar, acep
tándolas el rematante v subrogándose en 
la resnrrsabilidad de las mismas, sin que 
el del remate 6ea destinado a su
r-xtin.-ó:

Bi 'nes que se sacan a subasta 

Primer Lote:

Viví ■nda 5", única del tipo K, ocupa 
una superficie útil aproximada de 83 me
tros 37 decímetros cuadrados, pertenecien
te a la casa número 21 de la calle General 
Castaños. Forma parte de la casa seña
lada con el número 19 de la calle General 
Castaños de Pqrtugalete.

Segundo lote:

Vivienda 3.“, derecha, elemento núme
ro 5. Es del tipo J, ocupa una superficie 
útil paroximada de 71 metros 68 decíme
tros cuadrados, forma parte de la casa 
señalada con el número 21 de la calle 
General Castaños de Portugalete.

Darlo eñ Bilbao a 24 de julio de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Teodoro Sarmiento 
Hujsn E Secretarlo.—14.039-C.

GIJON

Don Félix Rodríguez García, Magistrndo-
Juez do Primera Instancia número 1
de Gijón,

Hago saber: Que el día 18 d" septiem
bre próximo a las once horas, se cele
brará en este Juzgado primera subasta 
de los bienes que se dirán, en virtud de 
lo acordado en autos 688 de 1983 del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vidos por doña Lidia García Rivero con
tra don Juan José Miguel Gómez García 
y doña María Josefa Mere Alonso, con 
arreglo a las condiciones siguientes:

Primera—Servirá de tipo de subasta 
la suma de 1.980.000 pesetas para cada 
una de 'es fincas.

Segunda.- Los llcitadores deberán con
signar el 10 por 100 de d cho tipo, no 
admitiéndose posturas inferiores al mis
mo y podiendo hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro están de manifiesto en la 
Secretaría. Se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito de la actora ‘■ontinua. án subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Número 9. Vivienda en planta 2 /

quierda, entrando, sita en Gijón, c I l.

hoy calle Poeta Alfonso Camin, 19, tipo 
C, con superficie construida, Incluida la 
parte proporcional de servicios comunes, 
de 81 metros 36 decímetros, y útil, de 66 
metros "4 decímetros.

Inscrita al tomo ■■ ¡bro 1.355 de Gijón 
numero 1, folio 25, finca 12.508.

Número 24. Vivienda en planta 7." iz
quierda entrando, sita en Gijón. calle F-l, 
hoy calle Poeta Alfonso Camin, 19.

Inscrita al tomo y libro 1.355 de Gijón 
número 1, folio 70, finca 12.538.

Dado en Gijón a 20 de junio de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Félix Rodríguez Gar
da.—El Secretario.—14.131-C.

MADRID

Edicto

Don José María Gil Sáez. Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 18 
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, bajo el numero 1I188/84-M de 
registro, se sigue expediente en el que 
por providencia de esta fech" se ha admi
tido a trá ite . solicitud de declaración 
de estado de suspensión di pagos de la 
Entidad «Enelux, S. L.», con domicilio 
social en Madrid, calle Aristóteles, 11, 
dedicada al comercio e industria de apa
ratos eléctricos, y tendido de líneas eléc
tricas, figurando representada la suspen
sa en el expediente por el Procurador 
señor Pardillo 'arena, habiendo sido de
signados interventores 1 o s Profesores 
mercantiles don Manuel Vila Vila, con 
domicilio en Madrid, calle Alfonso XIII, 
151, l.°-C, y on José Manuel García Co- 
lomer, con domiciio también en esta 
capital, calle Lira, 6, nombrándose in
terventores entre os acredores a la 
Sociedad "Suministros Eléctricos Madrid, 
Sociedad Anónima», con domiciio en Em
bajadores, 85, Madrid, continuando la 
expresada Sociedad suspensa con la ad
ministración de sus bienes, si bien con 
la intervención expresada, debiendo ajus
tar sus operaciones a lo dispuesto en la 
Ley de Suspensión Je Pagas de 26 de 
julio de 1922 dejándose en suspenso cuan
tos embargos y administraciones judicia
les existan pendientes sobre bienes de la 
deudora no hipotecados ni pignorados.

Lo que se hace público para general 
conocimiento por el presente, que expido 
en Madrid a 1 de agosto de 1984.—El 
Magistrado-Juez, José María Gil Sáez.— 
El Secretario.— 14.146-C.

MALAGA

Edicto

Don Rafael Rodrig"ez Hermida, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Málaga.

Hago saber: Que en el expediente se
guido en este Juzgado con el número 889 
de 1984, a instancia de deña Linda To- 
bin, representada por el Procurador don 
Baldomero del Mora' Palma, se ha acor
dado convocar a Junta general extraordi
naria de la Entidad mrcanti’ «Disco 
Boats, S. A.», la qu lendrá lugar el día 
18 de septiembre proMmo, a las dieciocho 
horas, en el domiciT ' locial de dicha en- 
'idad. sito en la barrí ad" de Torremolinos, 
de esta capital. Centro 'ntrepla^as, Cos
ta del Sol, edificio entro, local 110, y 
presidida por el Profesor mercantil don 
Ignacio Morales M-uú -, y con el siguien
te orden del día

1. ° Cese de los aa.m'es A Iministrado-
res generales y de: nació de Adminis
tración.

2. ° Composición del nuevo Consejo de 
Administración

3. ° Cambio de domicilio social.

Dado en Málaga a de julio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Rafael Rodríguez 
Hermida.—El Secretario. —14.132-C.

MATARO

Edicto

Don Rafael Gimeno Cobos, Magistrado- 
Juez accidental del Juzgado de Prime
ra Instancia número 2 de los de Ma- 
taró,

Hago saner: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 782/83, instado por Caja 
de Ahorros Layetana contra José Rodrí
guez Rodríguez, Subr., y «Hozvica, S. A.», 
he acordado la celebración de la primera 
pública subasta para el próximo día 
8 de noviembre, a las diez horas de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate-, que servirá de tipo para 
la subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, que se dirá, no 
admitiéndose postura alguna que sea in
ferior a dicho tipo, ni postor que no haya 
depositado previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto e) 10 por 100 de aquél, quedando 
eximido de este depósito el actor, y que 
el remate podrá hacerse a calidad de 
poderlo ceder a un tercero.

Finca objeto de subasta

Vivienda piso 4.°, puerta 2.°, ocupa una 
superficie útil de 41 metros cuadrados y 
tiene además una terraza de 4 metros 
70 decímel'os cuadrados. Linda al frente, 
con rellano y caja de escalera, por donde 
tiene su entrada un patio interior de lu
ces: derecha, entrando, con finca de Jai
me Bonell; izquierda, con casa de veci
nos número 3 de la misma calle; por 
el fondo, con vuelo de la terraza del pi
so l.c puerta segunda. Tiene asignado un 
porcentaje del 8,20 por 100.

inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arenvs de Mar, en el tom. 1.0:6, li
bro 120. folio 136, finca número 9 09i N, 
inscripción segunda.

E¡ tipo de la subasta es de 3 031 000 
pesetas.

Dado r Matará a 9 de julio de 1984 — 
El Magistrado-Juez, Rafael Gimeno Co
bos. E! Secretario.—6.955-A.

SABADELL

Edicto

Don loticjuin de Oro Pulido y López. Ma
gistrado Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Sabadell,

Hago publico: Que en los autos de eje
cución Hipotecaria que se siguen ante este 
Juzgado baio el número 364 de 1984, a 
instancia de Caja de Ahorros de Sabadell 
(pobre), contra don Cecilio González Ruiz 
y doña Concepción Gibert Foncillas, he 
acordado oor providencia de esta misma 
fecha a ¡nslancia de la parte ejecutante, 
sacar a I i venta, en pública subasta, por 
primera vez término de veinte días y 
ripc oue se dirá, la finca hipotecada que 
seguidamente se describe; habiéndose se
ñalad. i: arto del remate a las diez trein
ta horas del día 24 de octubre de 1984, 
en !a ' ala Audiencia de este Juzgado, 
y en rila se guardarán las siguientes con
diciones:

Primera -Los autos y certificación del 
Registre a que se refiere la regla 4 a 
de! articulo 1.31 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los licitado- 
res aceptan como bastante la titulación,



y que las cargas y gravámenes anteriores 
y 106 preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y devolviéndose seguidamente del re
mate dichas consignaciones a sus respec
tivos dueftos, excepto la correspondien
te al mejor postor, que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la subas
ta, de conformidad con lo pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca y 
a lo dispuesto en la regla 11 del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, la suma 
de cuatro millones seiscientas treinta y 
siete mil quinientas (4.837 500) pesetas.

Cuarta.—No se admitirán posturas infe
riores a dicho tipo, pudiendo el mejor 
postor ceder el remate a un tercero.

Finca que se subasta

«Casa unifamlliar, situada en Paláu de 
Plegamáns, calle Llibertad, esquina a la 
calle Masía, sin número, con un pequeño 
garaje, todo en planta baja, edificada so
bre parte de un solar de superficie 910,08 
metros cuadrados; ocupa la parte edifica
da útil, en cuanto a la vivienda, 75,82 
metros cuadrados, y en cuanto al garaje, 
12,75 metros cuadrados; linda: por su fren
te, tomando como tal el de la calle del 
Pinar, en línea de 41,78 metros, con dicha 
calle; por la derecha, entrando, en línea 
de 23,75 metros, con finca de la cual se 
segregó la presente; por el fondo, en línea 
quebrada de 5,87 metros, 1,80 metros, 1,74 
metros, 1,80 metros, 23,00 metros. 3,10 
metros y 21,28 metros, con finca de la 
cual se segregó la presente, y por la iz
quierda. entrando, en linea de 17,08 me
tros, con camino de la Sierra. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Saba- 
dell, al tomo 2.445, libro 90 de Paláu de 
Plegamáns, folio 73, finca 4.039 inscrip
ción sexta »

Tipo de subasta, 4.037.500 pesetas.

Dado en Sabadell a 18 de julio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Joaquín de Oro Pu
lido y López.—El Secretario judicial — 
6 956 A.

VALENCIA

El ilustrísimo señor don Manuel Peris Gó
mez, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 1 de Valencia.

Por el presente hago saber la votación 
favorable de los acreedores a la proposi
ción de convenio, en expediente núme
ro 720/1983, sobre suspensión de pagos 
de la Entidad «Eurocristal, S. A.*, el cual 
está de manifiesto en Secretaría a dispo
sición de los acreedores, por término de 
ocho dias para que, en su caso, insten 
lo que estimen pertinente.

Valencia, 3 de julio de 1984 —El Ma
gistrado-Juez, Manuel Peris Gómez—El 
Secretario, Antonio Ramos —3 873 D.

VALLADOLID

Don Teófilo Sánchez García, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 3 
de Valladolid, y encargado del núme
ro 2 de la misma, por licencia de su 
titular,

Hace saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 492-A de 1984, se sigue

procedimiento iudicial sumarlo del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Salamanca, representada por el Pro
curador D. Manuel Martínez Martin, con
tra bienes especialmente hipotecados por 
la Entidad mercantil «Promociones Ibéri
cas Castellano Leonesas, S. A.», sobre re
clamación de 12.138 073 pesetas do princi
pal, y 1.872.000 pesetas calculadas para 
costas; en cuyo procedimiento, a instan
cia de la parte actora, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública y primera 
subasta, el inmueble hipotecado, que a 
continuación se reseña, bajo las adver
tencias y prevenciones que también se 
hacen constar:

Finca objeto de subasta

Local comercial, de la casa número 9, 
de la calle López Gómez, de Valladolid, 
que ocupa una superficie construida de 
249 metros cuadrados, y situado a la de
recha del portal de la casa, según se 
entra en el mismo. Linda: al frente, con 
la calle de su situación, denominada Ló
pez Gómez; a la derecha, entrando, con 
casa número 11, de la callo López Gómez 
de esta ciudad, de la Empresa H. Mateo; 
por la izquierda, con el portal de la casa, 
y por el fondo, con terreno de Armando 
Represa. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad al tomo 887, folio 79. finca nú
mero 26 988, Inscripción primera.

Valorado a efectos de subasta, en la 
suma de 17.888 000 pesetas.

Advertencias

Primera.—La subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el día 
11 de octubre próximo, y hora de las 
once de su mañana.

Segunda.—En el supuesto de que, por 
causas ajenas a este Juzgado, la presente 
subasta no pudiera celebrarse en el día 
y hora señalados anteriormente, la misma 
tendría lugar el día 15 de octubre próxi
mo, y hora de las once de su mañana.

Tercera.—Para tomar parte en la mis
ma los licltadores deberán consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo de tasación; no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
del Registro, a la que hace referencia 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran en la Secre
taría de este Juzgado, a disposición de 
quien quiera examinarlos; entendiéndose 
que el rematante acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas anterio
res y preferentes al crédito de la Entidad 
actora, si existieran continuarán subsis
tentes, entendiéndole que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el orecio del remate.

Dado en Valladolid a 20 de julio de 
1984.—El Magistrado-Juez, Teófilo Sán
chez García.—El Secretario—14.185-0.

VIGO

Edicto

Don Juan Manuel Lojo AUer, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4
de los de Vigo,

Hago público: Que ante este Juzgado, 
con el número 117 de 1984, se siguen autos 
del articulo 13) de la Ley Hipotecaria,, 
a instancia de doña Teresa Val Cousiño, 
representada por el Procurador don Cesá
reo Vázquez Ramos, contra la herencia 
yacente de don Caries Cuiñas Lourido y 
doña Josefina Conde Domínguez, con do
micilio en Vigo, calle San Francisco. 21. 
segundo, sobre efectividad de préstamo 
hipotecario, en cuvos autos se acordó sa
car a pública subasta, por primera vez,

con intervalo de veinte días, la finca hipo 
tenada siguiente:

«Tres.—Vivienda del primer piso de la 
casa señalada con el número 21, antes 
número 25, de la calle San Francisco, 
de esta ciudad de Vigo, a la que le es 
inherente el uso del suelo del patio de 
luces latera] y tiene además una terraza 
exterior. Mide la superficie de unos 80 
metros cuadrados, aproximadamente » 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número J de Vigo, al tomo 1.003 de Vigo, 
Sección i a folio 231, finca número 53 949, 
inscripción segunda.

Fecha y condiciones de subasta:

La subasta tendrá lugar en este Juz
gado, el día 15 de octubre próximo, a 
las diez treinta horas y bajo Ía6 siguien
tes condiciones:

Primera —Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 1.300 00o pesetas 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, sin que se admitan posturas 
inferiores a dicho tipo.

Segunda.—Que para tomar parte en la 
subasta será preciso depositar, por lo me
nos, el 10 por 100 del tipo de tasación en 
la Secretaría de este Juzgado o estableci
miento público destinado a este efecto 

Tercera,—Podrá intervenirse en la suia 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.a están de manifiesto en la Secre
taria: que se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Vigo a 28 de junio de 1984 —El 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Lojo Aller. 
El Secretario judicial.—3.735-D.

JUZGADOS DE DISTRITO 

GIJON

Cédula de notificación

Don Juan Ignacio Sánchez Andrade y Ca
rral. Secretario del Juzgado de Distri
to número 4 de los de Gljón,

Doy fe: Que en juicio de faltas núme
ro 1.347/1983, sobre daños en accidente 
de tráfico, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y partes dispositivas di
cen así: «Sentencia.—En Gijón, a 21 de 
julio de 1984. don Ramón Vázquez Moro, 
Juez del Juzgado de Distrito número 4 de 
los de esta villa, ha visto los presentes 
autos de juicio de faltas número 1.347/ 
1983, por daños en accidente de circula
ción, seguidos en intervención del Minis
terio Fiscal, contra denunciado: Antonio 
Martín Díaz, perjudicado, Angel Gómez 
González, subsidiario, Empresa Atesa, 
Auto Transporte Turístico Español,

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Antonio Martin Diaz como autor res
ponsable de una falta de imprudencia, 
ya definida, a la pena de 20,000 pesetas 
de multa, con arresto sustitutorio de quin
ce días caso de impago y costas; v a 
indemniznr a Angel Gómez González en 
101.388 pebetes.

Así por esla mi sentencia lo pronuncio 
mando y firmo —Ramón Vázquez Moro.— 
Firmado y rubricado.»

Y para que conste su publicación en 
el «Boleün Oficial del Estado» y sirva 
de notificación en forma al denunciado 
en ignorado paradero, Antonio Martín 
Díaz, pvrbdo la presente en Gijón a 21 
do jubo do 5984.—El Secretario.—10 420-E.


